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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRE'l'O -551/1972. de 24 de febrero, pOI' el que se
incluyen en el coefic'ientedeinverswn tos créditos
concedidos a comp'rádores 8xtraníeros.

Como instrumento eficaz de ·lapolítica del G:obierno de pro·
mocionar la exportación de buques:y bienes de equipo. étili

como proyectos y servicios técnicos, existetll cuadro vigente üe
medidas y disposiciones legalesdestlnadas Q faCilitar la finan
ciación de estas operaciones por los Bancospl'iv~doSyel &n.::o
Exterior de Espafia. .

El .contenido de estas .disposiciones I';tstá .dirigido a la conce
sión de créditos al ~xpórtador•. 8stillero. ofal>riCál1te, para que
éste. a su vez, pu,eda l!plicar condiciones. de .pago aplazado a
su comprador extranjero~ Sin embargo;· el desarrollo de las ex
portaciones requiere en elmoIl1entoac,tual qu:esépOtencie la
posibilidad de que el créditosea,concedidodireqtall1eIlte alcóm
prador 'extranjero, evitando así, l:aa.cumulacíón .', de riesgos" en
los exportadores españoles cuando los ímportadorese)ctranteros
ofrecen una garantiasuficiente.

También espreciBo' tener en c\i~nta qtieenestas, operaciones
de mercado exterior no ss'necesario que el ,beneficiario del crédito
sea directamente el comprador•. 80bre todo cuando en la con
contratación cJeestossumin~sd.ebienes'de equipo,~ ,cuenta
con lagarantia de un Banco o Entidad,oficiiELlextn'uilem,resul+
tando entonces conveniente constituir beneficiario directo del cré
dito a,' dichas' Entidades.

Parece, pues;, conveniente,~riil. impl!lsar1a&: opera~iones de
exportación de esta elasede t)ien:es, ,extender elréglmen de
crédito tanto al comprador co:qlo l:>.1~nd«ior;:estimulando a
la Banca privada. a Utilizarestamodálldadde crédito" medi1lnte
la' inclusión de "los, ,efectos y, créditos derivados: de, estas financia
ciones en el coeficiente de inversión, de acuerdo, con lo previsto
en la diSpOsición adicional cuattade la 'Ley ttecelmil"novecien
tos setenta y uno., dediecinueY~,daJ ullio, ;y en el Decretoroil
cuatrocietltossetenta y dos/mil nov~.C¡éntos setenta" y uno, de
nueve de julio.

En su virtud, El. propuesta del Ministro de Eaclel;l.da y previa
deliberaci6!'l del Consejo de Ministros en su reunión q:eJ día die
ciocho de febrero de mil noveciento$set,enta y dós,

DISPONGO,

Artículo primerO,~Seráncompu:tablesen el coeficiente de in
versión establecido en la disposiCión ad~(;ional c'Uarta .de la Ley
trece/mil novecientos setenta Y: uno" tia di~inUeye de junio.
los créditos que la, Banca, privada o el B~,nci:I'ExteriordeEs~$.

concedan a, oompradores extranjeros,o,l!:ntidadesdefi11an(:jadón
extranjeras con destino a la adquisici,ólleD. '~~iia dtt buques.
TJlantascompletaso :bienes:deequipi¡defabh(',l::l.C;i6n nacional,
proyectos y servicios téCnicos,sie~pre:q;QEi'el contra,tó de expox
taciQn; 'del'que' se deriven esas :a?q~i.siciones, tenga: un valor
superior 3 cincuenta ,mmOl)~S,de: pesetas,

Los ,citados' créditoS: sólo, se.' podrán ,u:tilizar .para, prd$nar al
Bancofinanciador que pague en ,pesetas"dire,Stamente, ~leXpor
tadorespañol, porc\t~nta,yctu'go "del , titula!", oe1, crácHto. 'las
cantidad~que correspon(huj,. durante eJperiodo,de fabricación
o a la entrega de los bienes, se,gílnlas estipulaciQD,es del con
trato d~' eXportación~

ArtíCulo segundo......En, estosCrédltossl3'rá necesa,rio que, con
anterioridad a laentI"e~ dfi los bienes' objeto de exportación.
el comprador haya hecho' efecUvo. con fondos' quena procedan
de crédito espafiol, coJ!io mínimo; el vEtinto por ciento dol precio
de laoparación.

Artículo tercero.~El Banco finantiador no podra exigir al
vendedor, por razón del créditQ,direi;ta oindirectl'uuente,ga
ranUa alguna sobre sI importe cubiorto Por el Seguro de Crédito
a la Exportación.

Artículo cuarto.......Podrán iI:lcluirsedentro' de- lOO créditos a,
la ,exportación tanto al' 'comprado:tco~p al 'vendedor, compu
tables en el coefic:iente.de inversiÓlllos~stos lpealesque. teni~n
do en cuenta la: Daturaleza,dela,openu;ión. pe&Creditltncomo
imprescindibles para la realización de lamlsma.sinq,ue puedan

suponer una cifra superior al veinte por ciento del valor de
la mencionada exportad6n.

Artículo quinto.-5e autoriza al Ministerio de Hacienda para
que establezca las condiciones, <tus han de regir en la realiza
ci6n ," de estas operaciones" para q\lesea,n, computables en el
coefidente de inversión; dé acuerdo con elarUculo primero del
presente Decreto. -

Artículo sexto.~El Ministerio de Hacienda podrá autorizar,
en casos especiales en" los que las circqnstancias del mercado
o el interéS nacional lo requieran, la variación de las condiciones
a que se refieren los artículos anteriores.

Artículo séptimo,~Este Decreto entrará en vigor al d1a si
guiente de sU publicación en el "Boletín Oficial del Estado•.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de HaciE'nda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

CüélRECClON de errores del Decreto 212011971, de
13 de agosto, por el que se a.prueba el Reglamento
provisional para ingreso y provisión de puestos de
trabaio en los Cuerpos E,'lPf!ciales de Funcionarios
Técnicos del Estado al servicio de la Sanidad Local.

Advertido eHaren el texto remitido para su publicación de
la Reglamentadón anexa al citado Decreto. inserto en el «Bole~

Un Oficial del Estado~ número 226, de fecha 21 de septiembre
de 1971. páginas 1529.'3 a. 15301. se transcribe a continuación la
oportuna re-ctificación:

En la disposicíón transitoria cuarta, al final del punto 2. don
de dice: "'.., a los funcionarios con servicio activo o destino pro~

visiona)". debe decir; .. a los funcionárioS en servicio activo
con destino provisional».

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 21 de febrero de 1972 por la que se mo
difica el artículo 69 del Estatuto de Funcionarios
del Instituto l'IaciOTlal de Previsión, aprobado por
Orden de 31 de octubre de 1970.

Ilustrísimos señol'es:

El artículo ~9 del Estatuto de Funrionarios del Instituto
Nacional de Previsión, aprobado por Orden de este Ministe
rio de 31 de octubre de 1970, rátificandp "criterio similar nI
consagrado en los Estatutos anterjo~, declara que sola"
mente es computable" a efectos de premios' de constancia el
tiempo de servicios efectivos prestados' en: plantilla, por consi
guiente, los servicios prestados en régimen ,de contratación ne
dan derecho al devengo del· premio indtcado. No obstante ello,
es lo cierto que .la redacción del citado precepto ha provocado
en tal punto determinadas dudas, lo que aconseja la convenien
cia de aclarar el Jllismo pOl vía de interpretación auténtica.

En su' virtud, esta, MinisterIo"'8 propuesta de la Dirección
General de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponen

.!!!IIf"11 'Allft 11lmll' 'f i:'
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Artículo único.-Con el fin de aclarar el sentido del artícu
lo 69 del Estatuto de Funcionarios del Instituto Nacional de
Previsión, aprobado por Orden de este Ministerio de 31 de oc
tubre de 1970, se da al mismo la siguiente redacción:

«Articulo 69.-1. Los funciona.rios tendrán derecho a la per·
cepción de un premio de constancia por cada año de servicios
efectivos prestados en plantilla.

2. La cuantía del premio de constancia será del 5 por 100
del sueldo percibido por cada funcionario en la fecha del ven
cimiento.

3. Estas anualidades se devengarán en .'31 de diciembre de
cada año y producirán efectos a partir de 1 de enero siguient•.
A quienes en la fecha del vencimiento no acrediten los doce
meses de servicios efectivos en plantilla inmediatamente ant&
riores a aquella fecha_ la cuantía del premio de constancia se
les reconocerá en proporción al tiempo servido en plantilla, con·
timdose por meses las fracciones de mes."

Lo digo a VV, H. para su conocimiento y efE'ctos.
Dios guarde a VV, lI.
Madrid, 21 de febrero de 1972.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

MINISTERIO DE COMERCIO

REGLAMENTO de Reconocimiento de Buques y
Embarcaciones Mercantes, aprobado por Decreto
3384/1971, de 28 de octubre. (Conclusión.)

CAPITULO IV

RECONOCIl-4IENTOS OCASIONALES

Art. 4-01. Reconocimientos extraordinarios.

Toda embarcación nacional, cualquiera que sea su tonela
je, clase o industria a que se dedique. incluso las exceptuadas
de reconocimientos periódicos por el artículo 3-01 B, estarán
sujetas a sufrir reconocimientos extraordinarios en los casos si
guientes:

al Cuando, a consecuencia del último reconocimiento, re
sultase necesario por causa. de evidente necesidad, realizar
nuevos reconocimientos antes de transcurrido el plazo regla
mentario, sea en el casco, aparato motor, instalación eléctrica,
instalación frigorífica, puntaJes, material de salvamento y con·
traincendios, luces, alojamientos, etc, El Inspector de Buques
los llevará a cabo a los efectos de comprobar el estado de efi
ciencia y garantia de aquellas partes del buque que por su
apariencia fueran causa de este reconocimiento extraordinario.

bl Después 'de haber sufrido varada, abordaje, serias ave
rías por temporal u otro motivo, o averías en elementos im
portantes de su maquinaria.

el Cuando el buque efectúe reparaciones de importancia en
su casco. maquinaria y equipo, o sufra alteraciones.

dl Por reclamación de los tripulantes, pasajeros, cargado
res o denuncia que merezca alguna confianza, si lo juzgan
conveniente las Autoridades de Marina o Consulares,

el Por petición o requerimiento judicial.
f} Los reclamantes, en el caso dl, y los causantes del re·

querimiento, en el el, del presente artículo, serán responsables
de los gastos que se originen en los reconocimien tos sl éstos
no resultasen justificados, y de resultar justificados, lo será el
propietario del buque. En todo caso, se exigirá previamente un
depósito para responder de daños y perjuicios, cuya cuantía será
fijada por la Autoridad de Marina, excepto cuando la recla·
mación la suscriba la dotación entera del buque. En este úl
timo caso, ha de ser la Autoridad de Marina o Consular quien
aprecie si procede o no la reclamación, para lo cual ésta ha de
entregarse debidamente fundamentada

'Art. 4-02. Buques que conduzcan emigrantes.

Estos buques, además de someterse a los requisitos del pre
sente Reglamento, estarán sujetos a las inspecoiones especiales
que determina el vigente Reglamento de Emigración.

Art. 4-03. Buques adquiridos en el extranjero o procedentes
de organismos oficiales no sujetos a inspección.

Los buques adquiridos en el extranjero serán sometidos, an
tes de su abanderamiento, a un reconocimiento que será del
tipo especial, de acuerdo con su edad, para el casco, aparato
motor, instalaciones eléctricas y frigoríficas: los demás servi~

cios del buque previstos en este Reglamento se reconocerán
como si se tratase de un buque de nueva construcción.

Igual criterio se aplicará, antes de su inscripción en la
lisla que les corresponde, a los buques que pasen a la Marina
Mercante procedentes de organismos nacionales que están ex~

ceptuados de cumplir, en su totalidad o en parte. con las pres
cripciones previstas en el presente Reglamento.

Art 4-04. Buques que transportan granos.

El reconocimiento y carga de estos buques se hará de acuer·
do con las disposiciones vigentes.

Art. 4-05. Reconocimiento de buques extranjeros.

al Si ]a Autoridad de Marina estima que existen razones
que hacen sospechar que el estado de un buque extranjero no
corresponde sustancialmente a las indicaciones de los certifi·
cados de que va provisto, ordenará que el Inspector efectúe un
reconocimiento de las partes O servicios del buque sobre los
que exista tal duda, dando conocimiento previo a la Autoridad
Consular que corresponda y a la Dirección General de Asun
tos Consulares del Ministerio de Asuntos Exteriores.

b) Cuando un buque extranjero vaya a efectuar reparacio
nes o alteraciones en puerto español, bien sea a consecuencia
del reconocimiento a que se hace referencia en el apartado ante
rior, o bien por propia iniciativa, el astillero deberá solicitar
previamente el correspondiente permiso de la Autoridad de
Marina, En el primer caso, las reparaciones serán reconocidas
por la Inspección de Buques a fin de garantizar que efectiva~

mente se han realizado las necesarias y que su ejecución ha
sido satisfactoria por todos los conceptos. Si las reparaciones
o alteraciones se realizan por propia iniciativa, el Inspector
podrá comprobar que tales reparacíones o alteraciones ofrecen
las debidas garantías de seguridad.

e) Las reparaciones o alteraciones efectuadas en buques
extranjeros deberán siempre ser valoradas a su terminación.

Art. 4-06. Reconocimientos para autorización de remolques.

Cuando un armador desee trasladar a remolque un buque o
embarcación de uno a otro puerto, lo solicitará del Comandan
te de Marina, quien pedirá informe a la Inspección de Buques
en cuanto a los aspectos de la operación de remolque que sen
de la competencia de ésta, El Inspector comprobará. que el bu
que o embarcación a remolcar. así como el remolcador, tienen
sus certificados en vigor, reconociendo las posibles causas de
avería en el casco, si ha lugar, debiendo subsanar las deficien
cias que existan. Si el buque a remolcar no tiene sus certifica
dos en vigor, se realizarán los reconocimientos necesarios para
que el Inspector compruebe que el remolque puede llevarse a
cabo en las condiciones exigibles de seguridad.

Si el remolcador no tiene los certificados en regla para el
re,inolque a realizar, deberá proveerse de los necesarios o se re
novarán los existentes antes de que el remolque sea autorizado
por el Inspector, quien deberá comprobar que el remolcador es
capaz de realizar el remolque con sufíciente margen de poten·
da y que el cable utilizado tiene la resistencia adecuada y se
encuentra en buen estado, debiendo existir un cable de res
peto colocado en banda. Uno de los dos cables será. forzosa~

mente metálico.
En caso de autorizarse excepcionalmente remolques múlti

ples, se pondra cuidado especial al fijar las condiciones en que
éstos deban realizarse.

Todos los remolques se autorizarán únicamente en condicio~

neS favorables de tiempo, teniendo en cuenta las caracterís
ticas del remolcador y el estado y caracteristicas del buque a
remolcar.

CAPITULO V

-DISPOSICIONES COMPLEMENTARIA:':!

Art. 5-01. Tipo de reconocimiento que han de sufrir los bu
ques en servicio a partir de la entrada en- vigor de este Regla
mento y fecha en que ha de efectuarse.

Al entrar en vigor el presente Reglamento, se respetarán
las fechas de caducidad de los Certificados de Navegabilidad
vigentes.


